
CENTROS DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE ENVASES DE GASES 
LICUADOS DEL PETROLEO (GLP)  

 

 COMUNICACIÓN  

  Sello y fecha de entrada:   Nº EXPEDIENTE  
 E0018 

(Versión 1)  

   TITULAR DEL CENTRO N.I.F        
 

1 
   Nombre / Razón Social        

     Apellido 1º       Apellido 2º        
   

 DATOS DEL REPRESENTANTE N.I.F.        
    Nombre       Apellido 1º       Apellido 2º        

   

 DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES  
    Nombre y Apellidos        
    Dirección       e-mail         
    Provincia       Localidad        
    País       Código Postal       Teléfono        

   
   

  EMPLAZAMIENTO Y DENOMINACIÓN DEL CENTRO  2 
  

 Calle/Plaza/Otros        Nº/Piso        

    Provincia       Localidad        

    Código Postal       Teléfono        

    Denominación        

   
De acuerdo con el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de 

distribución y utilización de combustibles gaseosos y su instrucción técnica complementaria ICG 02, el titular del 
centro presenta la documentación y aporta los datos específicos, al objeto de: 

COMUNICAR:  

  EL CENTRO DE ALMACENAMIENTO DE ENVASES DE GLP ( Con anterioridad a su puesta en servicio )  3 
    De nuevo centro  

  De modificación o ampliación del centro existente Nº de centro        

  Baja  del centro (Adjuntando justificante que acredite la titularidad de la instalación)  Nº de centro        

    
  

DOCUMENTACIÓN APORTADA  4 
  

  MEMORIA TÉCNICA   PROYECTO TÉCNICO  CERTIFICADO DE DIRECCIÓN DE OBRA  
    

  CERTIFICADO DE LA INSTALACIÓN   CERTIFICADO DE INSPECCIÓN INICIAL  
     JUSTIFICANTE QUE ACREDITE LA TITULARIDAD DE LA INSTALACIÓN   
     AUTOLIQUIDACIÓN DE TASA (Modelo 514, apartado 1) (Cuando la comunicación se realice directamente a un Servicio Provincial)  
        

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Expedientes de la Actividad Industrial, cuya 
finalidad es recoger datos de carácter personal para su utilización en la tramitación de procedimientos administrativos en materia de 
seguridad y calidad industrial y metrología, incluidos los relativos a infracciones administrativas y sanciones. El órgano responsable del 
fichero es la Dirección General  de Industria y la Pequeña y Mediana Empresa, la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos 
de  acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es Edificio Pignatelli. Paseo Mª Agustín, 36, Zaragoza, todo lo cual se 
informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

      a  de       de     
 

Nombre, firma del titular o representante 
 
 
 
 
 
 
 
 

SERVICIO PROVINCIAL DE INDUSTRIA E INNOVACION DE                       

asoldevilla
Texto escrito a máquina
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